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Del aula al campo laboral:

Modelo en liceos agrícolas suma nuevo establecimiento
y consolida vínculo directo con la industria en 2026

La alianza entre Impulso Docente
y COAGRA, con apoyo de SNA
Educa, amplía su alcance este

año incorporando un tercer
establecimiento en el Maule,
fortaleciendo la formación

técnico-profesional con foco en
habilidades socioemocionales,

convivencia escolar y aprendizaje
en terreno.

La articulación entre
Impulso Docente y COA-
GRA continúa expandién-
dose en 2026, consolidan-
do un modelo innovador de
formación en liceos agrico-
las que conecta directa-
mente la sala de clases con
el mundo productivo. A la
experiencia iniciada en

2024 y ampliada en 2025,
este año se suma como
novedad la Escuela Agríco-
la San José de Duao, for-
taleciendo el alcance terri-
torial de la iniciativa en la
Región del Maule.

El programa, que co-
menzó como piloto en el
Liceo Bicentenario Agrico-

la Marta Martínez Cruz de
Yerbas Buenas y luego in-
tegró a la Escuela Agrícola
Superior Molina, hoy confi-
gura una red de colabora-
ción que articula formación
técnica, desarrollo socioe-
mocional y convivencia es-
colar. Las tres instituciones
cuentan con el respaldo de

SNA Educa, red que agru-
pa a 12 liceos agrícolas a
nivel nacional.

Uno de los pilares del
modelo es el fortalecimien
to del bienestar y la convi-
vencia escolar como condi-
ción para el aprendizaje. A
través de talleres, acompa-
ñamiento técnico-pedagó-

to de una autoridad judicial
en ejercicio, lo que pone
bajo un intenso escrutinio
los mecanismos de contra-
tación que se están utilizan-

cativas en la confianza ciu-
dadana y en la supervisión
de los fondos fiscales en
nuestra región

Se inicia juicio contra profesor acusado
de abuso sexual de menores en Parral

El pasado martes 7 de
abril, en el tribunal Oral en
lo Penalde Parral se dará
inicio al proceso judicial
contra Sergio Maureira, el
profesor de música del Co-
legio Providencia quien en-
frenta graves acusaciones
por delitos reiterados de
abuso sexual contra meno-
res de edad, hechos que
habrían ocurrido durante el
año 2023.

La investigación, lidera-
da por el fiscal Alvaro Mu-
ñoz, es el resultado de un
extenso trabajo que inclu-
yó el análisis de más de mil
fojas de expediente y múl-
tiples testimonios.

Las piezas clave del
caso han sido las entrevis-
tas videograbadas realiza-

das bajo la Ley 21.057, las
cuales permitieron reunir
evidencia sustancial en al
menos cuatro de los casos
denunciados por apodera-
dos del establecimiento.

Maureira, quien se en-
cuentra recluido en el Cen-
tro de Cumplimiento Peni-
tenciario de Cauquenes
desde su detención el 15
de noviembre de 2025, Ile-
ga a esta instancia tras
meses de peritajes realiza-
dos por la Brigada de Deli-
tos Sexuales de la PDI de
Linares.

Según el subprefecto
Labra, el caso escaló rápi-
damente tras la primera
denuncia, sumándose el
propio colegio como parte
querellante en la causa.

El caso no solo es judi-
cial, sino también social. La
memoria de las manifesta-
ciones de junio de 2024,
donde familias enteras se

apostaron frente al colegio
con pancartas exigiendo
justicia, sigue viva en la
comuna.

Fuente: La voz Retiro

gico y espacios de reflexión
con docentes y equipos di-
rectivos, Impulso Docente
ha impulsado estrategias
preventivas que favorecen
climas escolares seguros,
colaborativos y propicios
para el desarrollo integral
de los estudiantes.

Con la incorporación de
la Escuela Agrícola San
José de Duao en 2026, la
alianza proyecta beneficiar
directamente a 424 estu-
diantes entre I y IV medio
de enseñanza media técni-
co-profesional en la Región
del Maule, incorporando al
menos una visita a terreno,
dos charlas y dos ciclos de
mentoría con equipos de
COAGRA y espacios siste-
máticos de observación y
retroalimentación docente.

e manera paralela, el
quipo docente se formará
n estrategias de aprendi-
aje socioemocional en el
ula y recibirá acompaña-
iento en su implementa-

ión mediante dos ciclos de
bservación y retroalimen-
ción.

La directora ejecutiva
e Impulso Docente, Flo-

rencia Mingo, destacó el
alcance del proyecto, afir-
mando que «estamos ante

una oportunidad única de
impactar de manera profun-
da y sostenible en la edu-
cación técnico profesional
agrícola. Este crecimiento
refleja el valor de articular
educación y sector produc-
tivo con sentido de futuro».

Durante los últimos dos
años, COAGRA ha profun-
dizado su rol formativo
abriendo sus operaciones
al mundo educativo me-
diante mentorías, charlas y
visitas a terreno en sus su-
cursales de Linares, Curi-
có y Molina. Estas expe-
riencias permiten a los es-
tudiantes conocer de pri-
mera fuente procesos rea-
les de logística, asesoría
técnica y gestión agrícola,
fortaleciendo así la perti-
nencia de su formación.

Sobre el impacto de
esta alianza, la jefa docen-
te del liceo de Yerbas Bue-
nas, María Victoria Salinas,
afirmó que la experiencia
con COAGRA «ha impacta-
do directamente en el pro-
ceso de enseñanza y
aprendizaje de nuestros
estudiantes. Además, forta-
lece las habilidades socioe-
mocionales que ellos van a
desempeñar en el campo
laboral más adelante».

Presidente firma
proyectos para

reforzar la seguridad
en establecimientos

educacionales
El Presidente de la República, José Antonio Kast, fir-

mó este miércoles dos proyectos de ley que tienen como
objetivo principal aumentar los niveles de seguridad y con-
vivencia al interior de los colegios de todo el país. Las
iniciativas buscan proteger tanto a las comunidades edu-
cativas como a la infraestructura de los recintos.

La primera propuesta legal busca modificar el Código
Penal para endurecer las sanciones contra quienes co-
metan delitos hacia estudiantes, docentes o asistentes
de la educación, ya sea dentro de los establecimientos o
en actividades fuera de ellos. Asimismo, se contempla
una mayor severidad en las penas por delitos contra la
propiedad cometidos en dependencias escolares.

Por otro lado, el proyecto denominado "Escuelas Pro-
tegidas" establece un enfoque preventivo para resguar-
dar la integridad física y psíquica de las comunidades.
De ser aprobadas por el Congreso Nacional, estas medi-
das incluirían sanciones por actos que afecten gravemen-
te la convivencia escolar, la inhabilidad para acceder al
beneficio de la gratuidad en ciertos casos y la prohibición
del uso de accesorios que impidan la identificación facial
de los escolares dentro de los planteles.
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